
ESTATUTOS DE LA ASOCICACION CULTURAL: PREMIOS DE NOVELA CORTA 

NOBELA LABUR SARIAK "CAPE IRUÑA - RAQUE" 

DE LA ASOCIACION EN GENERAL 

CAPITULO PRIMERO 	
.SC0 

DENOMINAC ION 

Articulo 19 .- Bajo el nombre de PREMIOS DE NOVELA CORTA NOBELA LABUR 

SARIAK "CAFE IRUÑA - BAQUE" se constituye una Asociación, 

acogiéndose a lo dispuesto en la Ley 311.988, de 12 de Fe 

brero, de Asociaciones, aprobada por el Parlamento Vasco, 

y en concordancia con lo establecido en el articulo 92 --

del Estatuto de Autonomia para el Pais Vasco. 

Pi 
	 Dicha Asociación se regirá por los preceptos 

pq 
	

de la citada Ley de Asocicaiones, por los presentes Es 

tatutos en cuánto no estén en contradicción con la --

Ley, por los acuerdos válidamente adoptados por sus órga--

nos de gobierno, siempre que no sean contrarios a la Ley - 

y/o a los Estatutos, y por las disposiciones reglamentarias 

que apruebe el Gobierno Vasco, que sólamente tendrán carac 

ter supletorio. 

FINES QUE SE PROPONE 

E 
	 Articulo 29 .- Los fines de esta Asociación son: 

Incentivar y potenciar el caracter literario que el bilbai 

no CAFE IRUÑA, fundado en 1903 por D. Severo Unzue ha pre-

tendido a través de las innumerables y memorables reuniones 

y tertulias en él celebradas a lo largo de su historia. 

Y reafirmar la indisoluble unión existente desde siempre - 

entre la infusión de café y la literatura, y entre los ca-

fés y los literatos. 

Para la consecución de dichos fines se llevarán a cabo, --

previo el cumplimiento de los requisitos legales estableci 

dos, las siguientes actividades: 

- Convocatoria anual de los propios Premios de Novela Corta, 

en doble modalidad de euskara y castellano. 
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- Campañas publicitarias de difusión de los mismos y de las 

obras galardonadas, incluyendo, en su cas 	ublicación 
tjsi.- 

de estas. 	 ,fe 

Sin perjuicio de las actividades dØprrta en 	 ápa 

anterior, la Asociación, para el ci*iimíeñto  de4Çfi--

nes, podrá: 

- Desarrollar actividades económica\de todo ¿iXncami 

nadas a la realización de sus fines o azállegar recur--

sos con ese objetivo. 

- Adquirir y poseer bienes de todas clases y por cualquier 

titulo, asi como celebrar actos y contratos de todo gá-

nero. 

- Ejercitar toda clase de acciones conforme a las leyes o 

a sus Estatutos. 

DOMICILIO SOCIAL 

Articulo 32 .- El domicilio principal de esta Asociación estará ubicado 

en el CAPE IRUÑA sito en la calle Colón de Larreategui n2 

13 de Bilbao. 

La Asociación podrá disponer de otros locales en el ámbi-

to de la Comunidad Autónoma o fuera de ella, cuando lo a-

cuerde la Asamblea General Extraordinaria. Los traslados 

del domicilio Social y demás locales con que cuenta la A-

sociación, serán acordados por la Junta Directiva, la cual 

comunicará al Registro de Asociacines la nueva dirección. 

AMBITO TERRITORIAL 

Articulo 42 .- El ámbito territorial en el que desarrollará principalmen 

te sus funciones comprende a Bizkaia. 

DURACION Y CARACTER DEMOCRATICO 

Artticlo 52 .- La Asociación denominada PREMIOS DE NOVELA CORTA NOBELA 

LABUR SARIAK "CAFE IRUÑA - ,BAQUE" -BAQUE" se constituye con carác-

ter permanente, y sólo se disolverá por acuerdo de la Asan 

blea General Extraordinaria según lo dispuesto en el Capi-

tulo VI o por cualquiera de las causas previstas en las L! 

yes. 

Su organización y funcionamiento internos serán democráticos. 

.1... 
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Articulo 62 	El gobierno y  administración de la Aoc&acióneMn a 

cargo de los siguientes órganos colegi.dos 

• La Asamblea General de Socios, como órgano supremo. 

• La Junta Directiva, como órgano colegiado de dirección 

permanente. 

LA ASAMBLEA GENERAL 

Articulo 79 .- La Asamblea General, integrada por todos los representan 

tes de las entidades miembros, es el órgano de expresión 

de la voluntad de éstos. Se reunirá en sesiones ordinarias 

y extraordinarias. 

Articulo 82 .- La Asamblea General deberá ser convocada en sesión ordi-

naria, al menos, una vez al año, dentro del primer trimes-

tre, a fin de aprobar el plan general de actuación de la 

Asociación, el estado de cuentas correspondiente al año 

anterior de gastos e ingresos, y el presupuesto del ejer 

cicio siguiente, asi como la gestión de la Junta Directi 

va, que deberá actuar siempre de acuerdo con las directi-

ces y bajo el control de aquella. 

Articulo 92 .- Sin perjuicio de lo dispuesto en el articulo anterior, son 

competencias de la Asamblea General, los acuerdos relativos a: 

Modificación y cambio de los Estatutos, de conformidad 

con lo previsto en el articulo siguiente. 

La elección de la Junta Directiv. 

La disolución de la Asociación, en su caso. 

La Federación y  Confederación con otras Asociaciones, 

o el abandono de alguna de ellas. 

Articulo 102 .- La Asamblea Generaf se reunirá en sesión extraordinaria 

cuando asi lo acuerde la Junta Directiva, bien por propia 

iniciativa, o porque lo solicite la tercera parte de los 

miembros integrantes de la Asociación, indicando los mo-

tivos y  fin de la reunión y, en todo caso, para conocer 

y decidir sobre las siguientes materia: 

Modificaciones Estatutarias. 

Disolución de la Asociación. 

.../.•• 

CAPITULO SEGUNDO 

ORGANOS DE GOBIERNO Y ADMINISTRACION 
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Artículo 112 .- Las convocatorias de las Asambleas 	nr4ffitA2a 	ordi 

nanas o extraordinarias, serán h 	s4or..escrk:&c. ,  x- 

presando el lugar, la fecha y la itofá-de la reunión 

como el Orden del Día. Entre la convocatoria y 4,d'ja - 

señalado para la celebración de la Asamblea..ñYr$era 

convocatoria, deberán de mediar, al menos. 	
° 	

días, pu 

diendo, asimismo, hacerse constar la fecha en la que, si 

procediera, se reunirá la Asamblea General en segunda - 

convocatoria, sin que entre una y otra reunión pueda me 

diar un plazo inferior a dos horas. 

En el supuesto de que no se hubiese previsto en 

el anuncio la fecha de la segunda convocatoria, deberá 

ser hecha ésta con cinco días de antelación a la fecha 

de la reunión. 

Artículo 122 .- Las Asambleas Generales, tanto ordinarias como extraor- 

dinarias, quedarán válidamente constituidas en primera 

convocatoria cuando concurran a ella presentes o repre- 

sentados, la mitad más uno de los asociados, y en segun 

da convocatoria, cualquiera que sea el número de socios 

concurrentes. 

Los miembros integrantes podrán otorgar su re- 

presentación, a los efectos de asistir a las Asambleas 

Generales, en cualquier otro. Tal representación se o-- 

torgará por escrito, y deberá obrar en poder del Secre- 

tario de la Asamblea, al menos dos horas antes de cele- 

brarse la sesión. Las entidades que tengan su sede en - 

ciudades distintas a aquélla en que tenga su domicilio 

social la Asociación, podrán remitir por correo el docu 

mento que acredite la representación. 

Articulo 132 .- Los acuerdos de las Asambleas Generales, se adoptarán - 

por mayoría de votos. 

LA JUNTA DIRECTIVA 

Articulo 142 .- La junta Directiva estará integrada por PRESIDENTE. SE -

CRETARIO Y TESORERO. 

Deberán reunirse al menos una vez al trimestre 

y siempre que lo exija el buen desarrollo de las activi 

dades sociales. 

Articulo 152 .- La falta de asistencia a las reuniones señaladas, de los 

.1... 
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miembros de la Junta Directiva, 

secutivas o cuatro alternas sin 

lugar al cese en el cargo respec 

• 	.- u 
4tA r cuatrbvects con 

¡ 	r,.13% 	- 
jtificada,. çclara 

-- 

Articulo 169 .- Los cargos que componen la Junta - -'sé' egirin 

por la Asamblea General y duraran un p 	e dos años, 

salvo revocación expresa de aquálla, pudiendo ser objeto 

de reelección indefinidamente. 

Dichos cargos se renovarán de forma total. 

Articulo 179 	Para pertenecer a la Junta Directiva será preciso reunir 

los siguientes requisitos: 

Ser designado en la forma prevista en los Estatutos. 

Ser socio de alguna de las entidades miembros. 

Ser mayor de edad o menor emancipado, y gozar de la - 

plenitud de los derechos civiles. 

Articulo 189 .- El cargo de miembro de la Junta Directiva se asumirá cuan 

do, una vez designado por la Asamblea General, se proce-

da a su aceptación o toma de posesión. 

Los cargos serán gratuitos, si bien la Asamblea 

General podrá establecer, en su caso, el abono de dietas 

y gastos. 

Articulo 192 .- Los miembros de la Junta Directiva cesarán en los siguien 

tes casos: 

Expiración del plazo de mandato. 

Dimisión. 

Cese en la condición de socio, o incursión en causa - 

de incapacidad. 

Revocación acordada por la Asamblea General en aplica 

ción de lo previsto en articulo 169 de los presentes 

Estatutos. 

Fallecimiento. 

Cuándo se produzca el cese por la causa previs 

ta en el apartado a), los miembros de la Junta Directiva 

continuarán en funciones hasta la celebración de la pri-

mera Asamblea General, que procederá a la eleccióh de los 

nuevos cargos. 

En los supuestos b), c), d) y e), la propia Jun 

ta Directiva proveerá la vacante mediante nombramiento - 

provisional, que será sometido a la Asamblea General pa-

ra su ratificación o revocación, procediándose, en este 

último caso, a la designación correspondiente. 

9 
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- 	- 
Todas las modificacionej.q'ñ71amposiin\de 

- 	( 	 rI 
este órgano serán comunicadas al Refsto de Asocia%o4s. 

Articulo 209 .- Las funciones de la Junta Directiv - 
Dirigir la gestión ordinaria de 	de a-- 

cuerdo con las directrices de la Asamblea General y - 

bajo su control. 

Progamar las actividades a desarrollar por la Asociación. 

Someter a la aprobación de la Asamblea General el pre 

supuesto anual de gastos e ingresos, asi como el esta 

do de cuentas del año anterior. 

Confeccionar el Orden del dia de las reuniones de la 

Asamblea General asi como acordar la convocatoria de 

las Asambleas Generales ordinarias y extraordinarias. 

Atender las propuestas o sugerencias que formien los 

socios, adoptando al respecto, las medidas necesarias. 

Cualquier otra no atribuida expresamente a la Asam- - 

blea General. 

Articulo 219 .- La Junta Directiva celebrará sus sesiones cuantas veces 

lo determine el Presidente, bien a iniciativa propia, o 

a petición de cualquiera de sus componentes. Será presi-

dida por el Presidente, y a falta de este por el miembro 

de la Junta que tenga más edad. 

Para que los acuerdos de la Junta sean válidos, 

deberán ser adoptados por mayoria de votos de los asis--

tentes, requiriéndose la presencia de la mitad de los fien 

bros. 

De las sesiones, el Secretarió levantará acta 

que se transcribirá al Libro correspondiente. 

ORGANOS UNIPERSONALES 

EL PRESIDENTE 

Articulo 222 .- El presidente de la Asociación asume la representación le 

gal de la misma, y ejecutará los acuerdos adoptados por la 

Junta Directiva y la Asamblea General, cuya presidencia - 

ostentará respectivamente. 

Articulo 232 .- Corresponderán al Presidente cuantas facultades no están 

expresamente reservadas a la Junta Directiva o a la Asam-

blea General y, especialmente, las siguientes: 
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Convocar y  levantar las sesiones quVIZ  

Directiva y la Asamblea General, 	las d 1a 

ciones de una y otra, y decidir u44o  e calidd\i 

1-4  

1ff; 
caso de empate de votaciones. 

Proponer el plan de actividades de 4Asoci±6n>{a 

Junta Directiva, impulsando y dirigiatgLsus tareas. 

Ordenar los pagos acordados válidamente. 

Resolver las cuestiones que puedan surgir con carácter 

urgente, dando conocimiento de ello a la Junta Direc-

tiva en la primera sesión que se celebre. 

EL SECRETARIO 

Articulo 259 .- Al Secretario le incumbirá de manera concreta recibir y 

tramitar las solicitudes de ingreso, llevar el fichero y 

el Libro-Registro de Socios, y atender a la custodia y - 

redacción del Libro de Actas. 
1< 

Igualmente, velará por el cumplimiento de las pq 
disposiciones legales vigentes en materia de Asociaciones, 

- 

U) 	 custodiando la documentación oficial de la Entidad, cer- 

tificando el contenido de los Libros y archivos socia- - 

les, y haciendo que se cursen a la autoridad competente 

las comunicaciones preceptivas sobre desiganción de Jun-

tas Directivas y cambios de domicilio social. 

EL TESORERO 

Articulo 269 .- El Tesorero dará a conocer los ingresos y pagos efectua-

dos, formalizará el presupuesto anual de ingresos y gas-

tos, así como el estado de cuentas del año anterior, que 

deben ser presentados a la Junta Directiva para que ¿sta, 

a su vez, los someta a la aprobación de la Asamblea General. 

çz 	CAPITULO TERCERO 

DE LOS MIEMBROS DE LA ASOCLACION: PROCEDIMIENTO DE ADMISION Y CLASES 

Articulo 272 .- Pueden ser miembros de la Asociación aquellas personas j& 

ridicas que así deseen. 

Artículo 289 .- Quienes deseen pertenecer a la Asociación, lo solicita— 

rán por escrito dirigido al Presidente, con la aportación 

de los siguientes documentos: 
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Copia de los Estatutos por los qy 

Certificación del organismo comp 

de la inscripción en el Registrb' 

Certificación del acuerdo donde 

asociarse y de cumplir los Estatij 

1 

%fte,.- acreditát%va - 

.e correspondaJ 
-V II 

fle la volurfta'fi de 
l,CÇ 	- 

s de laAsjiacion. 

11  

De la documentación presentada se dará cuenta a 

la Junta Directiva, que resolverá sobre la admisión o i--

nadmisión, pudiéndose recurrir en alzada ante la Asamblea 

General. 

Articulo 299 .- La Asociación, por acuerdo de la Junta Directiva, podrá - 

otorgar la condición de socio honorario a aquellas perso-

nas que, reunindo los requisitos necesaios para formar - 

parte de aquella, no puedan servir a los fines sociales con 

su presencia física. La calidad de estos socios es mára--

mente honorifica y, por tanto, no otorga la condición ju-

rídica de miembro, ni derecho a participar en los órganos 

de Gobierno y Administración de la misma, estando exento 

de toda clase de obligaciones. 

DERECHOS Y DEBERES DE LOS MIEMBROS 

Articulo 302 .- Todo asociado tiene derecho a: 

Impugnar los acuerdos y actuaciones contrarios a la --

Ley de Asociaciones o a los Estatutos, dentro del pla-

zo de cuarenta días naturales, contados a partir de a-

quél en que el demandante hubiera conocido, o tenido opor-

tunidad de conocer, el contenido del acuerdo impugnado. 

Conocer, en cualquier momento, la identidad de los de-

más miembros de la Asociación, el estado de cuentas de in-

gresos y gastos, y el desarrollo de la actividad de ésta. 

Ejercitar el derecho de voz y voto en las Asambleas Ge 

nerales, por medio de sus representantes. 

Presentar candidatura 3 para que los asociados puedan - 

ser elegidos miembros de la Junta Directiva. 

Figurar en el fichero de Socios previsto en la legisla 

ción vigente, y hacer uso del emblema de la Asociación, 

si lo hubiera. 

Poseer un ejemplar de los Estatutos y del Reglamento de 

Régimen Interior si lo hubiere, y presentar solicitudes 

y quejas ante los órganos directivos. 

Participar en los actos sociales colectivos, y disfru- 

.1... 
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tar de los elementos destinados %usoomuñt4is so 

cios (local social, bibliotecas, , .?en la fo.\ue 

en cada caso, disponga la Junt4»iect1va. 	-: 

8) Ser oído por escrito, con carác r previo a 1q. 
- 

cio 	
(- -- n de medidas disciplinarias, e forní'ádo de1Vs  cau-

sas que motiven aquellas, que solo Po tfndarse en 

el incumplimiento de sus deberes como socios. 

Articulo 312 .- Son deberes de los socios: 

Prestar su concurso activo para la consecución de los 

fines de la Asociación. 

Contribuir al sostenimiento de los gastos con el pago 

de las cuotas que se establecen por la Junta Directiva. 

Acatar y cumplir los presentes Estatutos, y los acuer 

dos válidamente adoptados por los órganos rectores de 

o 	 la Asociación. 

REGIMEN SANCIONADOR 

pi 	Articulo 329 .- Los socios podrán ser sancionados por la Junta Directiva 

por infringir reiteradamente los Estatutos o los acuerdos 

de la Asamblea General o de la Junta Directiva. 

Las sanciones pueden comprender desde la sus— 

pensión de los derechos, de 15 días a un mes, hasta la - 

separación definitiva, en los términos previstos en los 

articulos 342 al 379, ambos inclusive. 

A tales efectos, el Presidente podrá acordar - 

la apertura de una investigación para que se aclaren aque 

llas conductas que puedan ser sancionables. Las actua- - 

ciones se llevarán a cabo por la Secretaria, que propon-

drá a la Junta Directiva la adopción de las medidas opor 

tunas. La imposición de sanciones será facultad de la Jun 

ta Directiva, y deberá ir precedid de la audiencia del in 

çz 	 teresado. 

Contra dicho acuerdo, que será siempre motiva-

do, podrá recurrirse ante la Asamblea General, sin per--

juicio del ejercicio de acciones previsto en el articulo 

309.1. 

PERDIDA DE LA CONDICION DE SOCIO 

Articulo 339 .- La condición de miembro de la Asociación se perderá en - 

.1... 
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los casos siguientes: 	

/ 
1) Por disolución de la entidad .fO

Lt  Por separación voluntaria, s41wataúdo 	 edian 

te escrito al Presidente de 12Áociació ción, 

al que se acompañara el acuer Moptad orga-

no de la entidad que corresponda r  

Por separación por sanción, acordada por la Junta Di- 

rectiva, cuándo se de la circunstancia siguiente: 

- Incumplimiento grave, reiterado y deliberado, de 

los deberes emanados de los presentes Estatutos 

y de los acuerdos válidamente adoptados por la - 

Asamblea General y Junta Directiva. 

Articulo 342 .- En caso de incurrir un socio en la última circustancia a 

ludida en el articulo anterior, el Presidente podrá orda 

nar al Secretario la practica de determinadas diligencias 

previas, al objeto de obtener la oportuna información, a 

la vista de la cual, la Presidencia podrá mandar archivar 

las actuaciones, incoar expediente sancionador en la for 

ca ma prevista en el articulo 322, o bien, expediente de se 

pq  paración. 

En este último caso, 	el Secretario, previa cotn 

porbación de los hechos, pasara al interesado un escrito 

en el que se pondrán de manifiesto los cargos que se le 

imputan, a los que podrá contestar alegando en su defen- 

sa lo que estime oportuno en el plazo de quince dias, -- 

transcurridos los cuales, en todo caso, se pasan 	el a-- 

sunto a la primera sesión de la Junta Directiva, la cual 

acordará lo que proceda, con el "quoruin" de dos tercios 

de los componentes de la misma. 

Articulo 352 .- El acuerdo de separación será notificado al interesado, 

comunicándole que, contra el mismo, podrá presentar re-- 

curso ante la primera Asamblea General Extraordinaria -- 

que se celebre, que, de no convocarse en tres meses, de-

berá serlo a tales efectos exclusivamente Mientras tan-

to, la Presidencia podrá acordar que el inculpado sea sus 

pendido en sus derechos como socio y, si forma parte de 

la Junta Directiva, deberá decretar la suspensión en el 

ejercicio del cargo. 

En el supuesto de que el expediente de separa-

ción se eleve a la Asamblea General, el Secretario redan 

tan - un resumen de aquel, a fin de que la Junta Directiva 
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pueda dar dar cuenta a la Asamblea General 	ejjtÇb6bresen 

tado por el inclupado, e informar deb)4e de1ç-

chos para que la Asamblea pueda adopt 'qJ. ijárrespo_ 

te acuerdo. 

Articulo 362 .- El acuerdo de separación, que será sie 	be- 

rá ser comunicado al interesado, pudiendo 	• rrir a 

los Tribunales en ejercicio del derecho que le corresponde, 

cuando estemare que aquel es contrario a la Ley o a los - 

Estatutos. 

Articulo 372 .- Al comunicar a un socio su separación de la Asociación, - 

ya sea con carácter voluntario o como, consecuencia de san 

ción, se le requerirá para que cumpla con las obligaciones 

que tenga pendientes para con aquélla, en su caso. 

CAPITULO QUINTO 

PATRIMONIO FUNDACIONAL Y REGIMEN PRESUPUESTARIO. 
rx:l 

o 
Articulo 382 .- La Asociación carece de patrimonio fundacional alguno. 

Articulo 392 .- Los recursos económicos previstos por la Asociación para el 

desarrollo de las actividades, serán los siguientes: 

Las cuotas de entrada que señale la Junta Directiva. 

Las cuotas periódicas que acuerde la misma. 

Los productos de los bienes y derechos que lecorrespon 

dan, asi como las subvenciones, legados y donaciones - 

que pueda recibir en forma legal. 

Los ingresos que obtenga la Asociación mediante las ac 

tividades licitas que acuerde realizar la Junta Direc- 

1-4 

tiva, siempre dentro de los fines estatutarios. 

CAPITULO QUINTO 

DE LA MODIFICACION DE ESTATUTOS 

Articulo 402 .- La modificación de los Estatutos podrá hacerse a iniciatl 

va de la Junta Directiva, o por acuerdo de ésta cuando lo 

solicite el 30% de los miembros inscritos. En cualquier - 

caso, la Junta Directiva designará una Ponencia formada - 

por tres de los miembros, a fin de que redacte el proyec- 

to de modificación, siguiendo las directrices impartidas 

por aquélla, la cuál fijará el plazo en el que tal proyec 

to deberá estar terminado 
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Artículo 412 .- Una vez redactado el proyecto de mo/fic ción 	e plazo 

señalado, el Presidente lo incluirateelOrden  I& ja - 

de la primera Junta Directiva que 	el' re, la S lo 
3 aprobará o, en su caso, lo devolve a 	PonencÇé ra - 

ty 'Y t.t4  nuevo estudio. 	 1 	 '4 Sc o  e 

En el supuesto de que fuera apo 	, la Junta 

Directiva acordará incluirlo en el Orden del Día de la pró-

xima Asamblea General Extraordinaria que se celebre, o a-

cordará convocarla a tales efectos. 

Articulo 429 .- A la convocatoria de la Asamblea se acompañará el texto - 

de la modificación de Estatutos, a fin de que los miem- - 

bros puedan dirigir a la Secretaria las enmiendas que es-

timen oportunas, de las cuáles se dará cuenta a la Asam--

blea General, siempre y cuándo están en poder de la Secre 

tara con ocho días de antelación a la celebración de la 

sesion. 

Las enmiendas podrán ser formuladas individual-

mente o colectivamente, se harán por escrito y contendrán 

Cf) 	 la alternativa de otro texto. 

CAPITULO SEXTO 

DE LA DISOLUCION DE LA ASOCIACION Y APLICACION DEL PATRIMONIO SOCIAL. 

Articulo 439 .- La Asociación se disolverá: 

Por voluntad de las entidades miembros, expresada en A-

samblea General convocada al efecto, con el voto favora 

bel de la mayoría absoluta de los presentes. 

Por las causas determinadas en el articulo 39 del Códi-

go Civil 

Por sentencia judicial. 

Articulo 442 .- En caso de disolverse la Asociación, la Asamblea General - 

que acuerde la disolución, nombrara una Comisión Liquidado 

ra, compuesta por tres miembros extraídos de la Junta Di--

rectiva, la cuál se hará cargo de los fondos que existan. 

Una vez satisfechas las obligaciones sociales --

frente a los socios y frente a terceros, el patrimonio so-

cial sobrante, si lo hubiere, será destinado a fines añálo 

gos a los de esta Asociación, dentro del ámbito territorial 

de Bizkaia. 

.1... 
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DISPOSICION TRANSITORIA 

Los miembros de la Junta Directiva que figuran en el Acta 

de Constitución designados con carácter provisional, deberán somete su - 

nombramiento a la primera Asamblea General que se celebre. 

DISPOSICIONES FINALES 

PRIMERA.- La Junta Directiva será el órgano competente para interpretar 

los preceptos contenidos en estos Estatutos y cubrir sus lagu-

nas, sometiándose siempre a la normativa legar vigente en mate 

ria de Asociaciones, y dando cuenta, para su aprobación, a la 

primera Asamblea General que se celebre. 

SEGUNDA.- Los presentes Estatutos serán modificados mediante los acuer--

dos que válidamente adopten la Junta Directiva y la Asamblea - 

General, dentro del mareo de sus respectivas coinpetencias,y de 

conformidad con lo previsto en el Capitulo Quinto. 

TERCERA.- La Asamblea General podrá aprobar un Reglamento de Regimen In- 
cn 

tenor, como desarrollo de los presentes Estatutos, que no al-

terara, en ningún caso, las prescripciones contenidas en los - 

mismo. 

° 
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